
Ley 5/2015, de 13 de mayo, de modificación del libro quinto del Código civil de Cataluña,

relativo a los derechos reales. DOGC 6875/2015, de 20 mayo; BOE núm. 130, de 1 de junio.

El ejercicio de la competencia legislativa sobre el derecho civil de Cataluña supone no solo la

elaboración y promulgación de nuevas leyes, sino la obligación de revisar las existentes y

corregir las disfunciones, carencias o imprecisiones que su aplicación práctica en la realidad

cotidiana haya puesto de manifiesto. En cumplimiento del mandato parlamentario, la Sección

de Derechos Reales de la Comisión de Codificación de Cataluña continuó e intensificó la labor

de estudio y análisis de los preceptos del Código civil de Cataluña relativos al régimen de la

propiedad horizontal (arts. 553-1 a 553-59).

Ley 6/2015, de 13 de mayo, de armonización del Código civil de Cataluña. DOGC 6875/2015,

de 20 mayo; BOE núm. 130, de 1 de junio.

A lo largo de los casi ocho años que van de la primera ley del Código civil de Cataluña (Ley

29/2002, de 30 de diciembre) a la Ley 25/2010, de 29 de julio, que aprueba el libro segundo, el

Parlamento de Cataluña ha aprobado cinco de los seis libros que deben constituir el Código

civil de Cataluña. En la décima legislatura, además, se han iniciado los trabajos del libro sexto,

relativo a las obligaciones y los contratos, que debe incluir la regulación de los contratos

especiales y de la contratación que afecta a los consumidores. La presente ley modifica

disposiciones de los libros primero, segundo, cuarto y quinto del Código, dado que

previamente ya se ha tramitado una iniciativa exclusivamente referida al libro tercero.

Además, se recupera para el ordenamiento jurídico catalán una norma reguladora de la

vigencia de las leyes, cuestión que había sido regulada por la Ley 3/1982, de 23 de marzo, pero

que se había omitido al aprobarse la vigente Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la

presidencia de la Generalidad y del Gobierno. También modifica la disposición transitoria

cuarta de la Ley 10/2008, de 10 de julio, del libro cuarto del Código civil de Cataluña, relativo a

las sucesiones. Se trata de modificaciones que, en términos generales, no implican cambios

drásticos en la orientación de política jurídica y que pretenden, en primer lugar, mejorar la

seguridad jurídica aclarando puntos en que se habían planteado dudas sobre el alcance o la

eficacia de determinados preceptos.


